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-ASOCIACION DE PROMOTORES TURISTICOS DE DENIA-

La crítica es peligrosa porque lastima el orgullo, hiere el sentido de la importancia, despierta el 
resentimiento y pone al prójimo a la defensiva. Comprendemos que la persona a la que queremos 
corregir y censurar trate de justificarse y de censurar nos a su vez. Suele ser habitual culpar a los 
demás menos a si mismo.

Hecha esta introducción que, generalmente es válida para todos y en atención a las últimas 
declaraciones realizadas por la actual concejala de urbanismo de Dénia, María José Ripoll, desde 
ésta asociación de promotores turísticos, nos vemos obligados a realizar las siguientes 
puntualizaciones que, sin duda, entendemos son participadas por el Círculo de empresarios de 
Denia y Marina Alta (CEDMA).

Compartimos que la prioridad sea el diseño y aprobación de un P.G.E. (Plan General Estructural), 
así como el desbloqueo del anacrónico departamento de urbanismo, aunque pensamos que insiste 
en un grave error al afirmar reiteradamente que el problema radica en la falta de personal. Quizá su 
poca o nula experiencia, o por el desconocimiento histórico del funcionamiento de la casa, le lleve 
a pensar de esta manera, pero lo cierto y comprobable es que hubo un momento en que a mayor 
número de empleados, mayor carga burocrática y peor funcionamiento. La solución pasa 
evidentemente por el establecimiento de protocolos operativos, ágiles y transparentes, no por 
convertir el Ayuntamiento en una insostenible agencia de colocación.
La insoportable demora de licencias, ahuyenta inversiones y fomenta actuaciones irregulares de 
particulares, afectando no solo a obras de edificación, también a todo tipo de expedientes 
municipales, desde parcelaciones, licencias de apertura, o con las simples solicitudes de informes 
urbanísticos. De hecho, ni siquiera funciona la atención al público, cualquier ciudadano o 
profesional sabe que aún teniendo cita previa, ir a urbanismo es, con frecuencia, perder inútilmente 
la mañana. Lo que si nos complace es el esfuerzo que se está realizando en favor de la 
administración electrónica, aunque suponemos que como con el plan General, en esto tampoco 
tienen mucha prisa.
En cuanto a aniquilación de “la gallina de los huevos de oro”, y sin entrar en cuestiones 
zootécnicas, nos remitimos a los hechos. La incapacidad crónica de los diferentes gobiernos se ha 
ido agravando en el tiempo, superandonos otros municipios en muchos niveles, no solo en el 
urbanístico, como por ejemplo Ondara o Xabia, en los cuales sus vecinos ya están disfrutando del 
repunte económico.
Considerar que el arquitecto del ayuntamiento, Rogelio Mira, es un funcionario más entre los 
muchos de la casa, es síntoma, de profundo desconocimiento de lo que es una administración local.
La concejala debería saber que hay funcionarios imprescindibles, tales como el Secretario, el 
Interventor, y al mismo nivel, el Arquitecto Municipal, que por otra parte e independientemente de 
la supuesta “cuerda” a la que pudiera pertenecer dispone de una dilatada experiencia y es el 
funcionario que más conoce que el urbanismo dianense. Suponemos que su petición de traslado al 
departamento de Medio Ambiente, será porque probablemente esté sometido a demasiadas 
presiones, aunque solo él podrá confirmarlo. Sin duda, responde a una situación sin precedentes.
Que el departamento de urbanismo se haya decantado abiertamente por abogados y no por técnicos 
es una prueba más de no entender las necesidades del área, la cual debe buscar un equilibrio 
mediante un enfoque multidisciplinar de suficiente rigor profesional.
En lo que se refiere a la suspensión de licencias, lejos de hacer autocrítica, la concejala justifica las 
enormes dudas y rechazo general por el efecto sorpresa que ha generado, evitando hacer las 
exigibles reflexiones sobre el procedimiento y/o trámite administrativo, así por su innecesariedad al



ni siquiera disponer de versión preliminar del P. G. E. Curiosa es también su manifestación sobre la
posibilidad de rectificar en función de los informes técnico-jurídicos que ahora se emitan, porque 
en dicho caso, desde nuestro punto de vista habría que ir pensando en ir asumiendo 
responsabilidades políticas.
Comprendemos la defensa a ultranza del arquitecto director, el Sr. Chofre, con el planeamiento de 
Senija como principal aportación planificadora, pero todavía estamos perplejos por la extraña 
situación del anterior arquitecto, el Sr. Gregori, el cual disponía de contrato pero no de la confianza
de este equipo de gobierno, no siendo apto para el plan estructural de Dénia, pero si para dirigir el 
plan pormenorizado de la ciudad de Valencia, una comparativa ciertamente odiosa.
Los actuales talleres zonales no contemplan una reflexión global del territorio, y mucho menos 
pragmática, entre otras cosas porque se están realizando en ausencia de una versión preliminar del 
P. G. E., Tal y como se ejecutó con la anterior participación de la difunta agenda 21, y donde si se 
planteaban cuestiones concretas con resultados tangibles y contrastables por cualquier ciudadano. 
Ahora se limitan a preguntar generalidades en las que todos estamos de acuerdo, y con ello 
pretenden obtener el aval para la toma de decisiones unilaterales.
La concejala nos vende una Ronda norte, quizá un ligero desliz al olvidar el clamoroso concepto 
“vía parque”, el cual carece de justificación de viabilidad económica, lo que nos llevará a buen 
seguro, a otros 20 años de inacción sobre una infraestructura tan necesaria.
Y lo más grave de todo, la concejala lanzó temerariamente una acusación infundada “desde los 
años 60, los promotores, constructores y la iniciativa privada han dictado como tenía que ir 
creciendo la ciudad”. Negamos rotundamente esta manifestación que, de ser cierta, salpicaría 
gravemente a anteriores gobiernos socialistas como el de Jaume Sendra con el que se inició a él P. 
G. O. U. De finales de los 80 y lo que sería aún peor, que la iniciativa privada hubiera dictado el 
plan transitorio de 2005-2007, el de mayor desarrollo de nuestra ciudad, de la ex alcaldesa Paqui 
Viciano. Si la concejala sigue posicionada en esa dogmática falacia, el alcalde Vicente Grimalt 
debería responder inmediatamente si sufrió o no presiones, por parte de algún colectivo, no en vano
él fue concejal de urbanismo en esa época.
Lo dicho primero vivir, después filosofar.


